
ACTA DE LA REUNIÓN DE COORDINACIÓN DOCENTE 

CELEBRADA EL MARTES DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

Siendo las 11:00 horas del día 21 de septiembre de 2021, en la Sala de 

Juntas-2 de la Facultad de Derecho y CC. EE. y Empresariales de la 

Universidad de Córdoba, previamente convocados, se reúnen D. Javier 

Pagador López, Vicedecano de Ordenación Académica, Dª. Amalia 

Hidalgo Fernández, Vicedecana de Estudiantes, Dª. Mª. Isabel Sánchez 

Rodríguez, Coordinadora del Doble Grado en Der5echo y A.D.E., Dª. Mª 

José Catalán Chamorro, Coordinadora de del Grado en Derecho, y D. Luis 

Javier Cabeza Ramírez, Coordinador del Grado en A.D.E., a fin de abordar 

el único asunto incluido en el orden del día: 

 

1º.- Puesta en práctica del Plan de Acción Tutorial (PATU) en el curso 

2021/2022. 

 

Tras la correspondiente deliberación, los asistentes adoptan por unanimidad 

el acuerdo iniciar las actividades necesarias para poner en práctica el 

PATU. En concreto las siguientes: 

 

a) Incluir en la página web de la Facultad un enlace relativo al PATU, 

incluyendo su presentación, toda la información necesaria y el acceso a los 

formularios de inscripción. 

 

b) Personación en los distintos grupos de primer curso de las diversas 

titulaciones que se imparten en la Facultad del/de la Coordinador/a 

competente, junto con el Vicedecano de Ordenación Académica, a fin de 

presentar el PATU al alumnado de primero y animarle a participar en él. En 

concreto, el calendario de visitas decidido fue el siguiente: 

 

* Primer curso de Doble Grado en Derecho y A.D.E.: miércoles día 

22, a las 11.00 h. (Grupo 4) y a las 19:00 h. (Grupo 5) 

* Primer curso del Grado en A.D.E: viernes día 24, a las 9:00 h. 

(Grupo 1) y a las 18:00 h. (Grupo 2) 

* Primer curso del Grado en Derecho: martes día 28 a las 10:00 h. 

(Grupo 1), a las 12:30 h. (Grupo 2), y a las 17:30 h. (Grupo 3) 

 

c) Posteriormente, a la vista de los resultados de las acciones descritas, 

celebración de una nueva reunión a fin de determinar el número de 

estudiantes mentores/as necesario, así como el de Profesores/as tutores/as 

igualmente necesario. 

 

Sin más, se dio por concluida la reunión. 


